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ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE 

TRABAJO DE MONITORES/AS NATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE-ÁLAMO.  

 

 En Fuente-álamo a 29 de junio de 2026, siendo las nueve horas se reúnen las 

siguientes señoras integrantes del Tribunal Calificador que se constituye para la 

constitución de una bolsa de monitores/as de Natación.  

 Presidenta: Dª. Carmen López Rubio 

 Secretaria: Dª. Ana Maria Vergara Galiano  

 Vocal: Dª Teresa Atienzar Pérez     

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. -  Que con fecha 23 de junio de 2026 se publicó la relación provisional 

de aspirantes admitidos/excluidos en la convocatoria para el procedimiento de 

selección para la constitución de una bolsa de trabajo de monitores/as Natación del 

Ayuntamiento de Fuente-Álamo. 

SEGUNDO. – Que, durante el plazo de reclamaciones y subsanaciones concedido al 

 efecto, se ha recibido reclamación por parte de la aspirante Dª Julia Marco Cantos,  

con DNI ***3520***  

TERCERO. - Que el Tribunal Calificador una vez examinada la documentación 

aportada en tiempo y forma resuelve DESESTIMAR la reclamación de Dª Julia Marco 

Cantos, con DNI ***3520*** por los siguientes motivos: 

 

PRIMERO.- Las alegaciones formuladas respecto del anterior procedimiento 
selectivo no pueden ser objeto de examen en el presente expediente, al tratarse de un 
procedimiento distinto e independiente. 
No obstante, debe hacerse constar que el anterior proceso selectivo fue objeto de 
desistimiento por razones de interés público, ante las numerosas incidencias surgidas 
en relación con la comprobación del carácter oficial de las titulaciones exigidas en las 
bases y la imposibilidad material de verificar de forma fehaciente la oficialidad de las 
mismas, dada la diversidad de entidades emisoras y la falta de medios suficientes para 
ello. Dicho desistimiento tuvo por finalidad evitar situaciones de desigualdad de trato 
entre los aspirantes, procediéndose posteriormente a la aprobación de unas nuevas 
bases reguladoras con requisitos de acceso distintos y objetivamente determinables. 
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Por consiguiente, las consideraciones efectuadas por la interesada sobre el 
procedimiento anterior carecen de incidencia en el presente proceso selectivo. 
 

SEGUNDO.- Sobre la supuesta falta de titulación de los aspirantes admitidos, las 
bases de la presente convocatoria constituyen la ley del proceso selectivo y vinculan 
tanto a la Administración como al Tribunal y a los aspirantes. Las bases actualmente 
vigentes establecen como requisito de acceso estar en posesión de la titulación de 
monitor de natación o actividades acuáticas, o certificado acreditativo equivalente, sin 
exigir expresamente el carácter oficial de dicha titulación ni establecer una duración 
mínima o modalidad concreta de impartición. La admisión de los aspirantes se ha 
realizado, por tanto, con pleno sometimiento a las bases aprobadas, no apreciándose 
causa alguna de exclusión. 
 

TERCERO.- En cuanto al plazo para la presentación de solicitudes, las razones de 
urgencia derivadas de la necesidad de disponer de una bolsa de trabajo operativa para 
la prestación del servicio justificaron la reducción del plazo de presentación de 
solicitudes. Además, la interesada señala que el acta de admitidos y excluidos consta 
fechada el día 22 de junio de 2026, a las 9:00 horas, cuando el plazo de presentación 
de solicitudes finalizaba ese mismo día. Examinado el expediente, se constata que la 
fecha consignada en el acta constituye un mero error material, de hecho o aritmético, 
siendo la fecha real de emisión y publicación del acta el día 23 de junio de 2026, una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes. 
Dicho error material es susceptible de rectificación en cualquier momento de 
conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, sin que del mismo se derive 
indefensión alguna ni se haya producido perjuicio efectivo para los interesados. No 
consta que se haya excluido solicitud alguna presentada en plazo ni que se haya 
impedido la participación de ningún aspirante por dicha circunstancia. 

 

 

De manera que la lista definitiva de admitidos y excluidos queda de la siguiente 

forma: 

 

ADMITIDOS/AS 

APELLIDOS NOMBRE DNI 

ALMENDROS JIMÉNEZ EDUARDO ***3582** 

BAÑÓN NAVARRO GINESA ***1605** 

CUESTA PIQUERAS LEONOR ***8954** 

JARA VIDAL ANTONIO ***4191** 

MARCO CANTOS JULIA ***3520** 

ORTUÑO CUESTA LUCÍA ***1503** 

PALAO GARCIA PEDRO JOSE ***1899** 

PÉREZ JIMÉNEZ MARÍA ***4823** 
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PÉREZ MANSILLA OLGA ***0577** 

RUBIO PALAO NURIA ***1591** 

SÁNCHEZ MORENO PAULA ***1655** 

TÁRRAGA MUÑOZ EMMA ***1934** 

 

EXCLUIDOS:  

APELLIDOS NOMBRE DNI CAUSA EXCLUSION 

SOLER SÁNCHEZ FERNANDO ***1625** No acredita titulación exigida (Base 3 apartado f) 

SOLER SÁNCHEZ MARÍA ***1625** No acredita titulación exigida (Base 3 apartado f)  

 

Y no siendo otro el objeto de esta reunión, se da por terminado el acto, 

redactándose la presente acta que suscriben los miembros del Tribunal y elevándose la 

propuesta a la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Fuente-Álamo. 

 

 

PRESIDENTA       SECRETARIA 

 

Dª. Carmen López Rubio              Dª. Ana Maria Vergara Galiano 

 

   

 

VOCAL 

Dª. Teresa Atienzar Pérez 
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